
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

CORRECCION de errores al Decreto
6/2000, de 8 de febrero, de estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo.

Advertido error material en la inserción del Decreto 6/2000, de 8
de febrero, de estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, pu-
blicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 16, de 10 de fe-
brero de 2000, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 1018, en el artículo 4.º-1, segundo apartado, donde
dice: «...así como las competencias de ayuda al empleo y la pro-
puesta y adopción...», debe decir: «...así como las competencias de
ayuda al empleo y la propuesta y adopción...».

En la misma página, en la Disposición Adicional Cuarta, donde dice:
«...5448, 503 y 428.», debe decir: «...5448, 502 y 428.»

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de enero de 2000, por la que se
publican las tarifas actualizadas de las tasas
propias de la Comunidad , en virtud de lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2000.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 3/1999 de 22 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2000, autoriza al Consejero de Economía,
Industria y Comercio para publicar la relación de las cuantías ac-
tualizadas de las tasas, adaptándolas a la elevación que la misma
realiza, de los tipos de cuantía fija hasta la cantidad que resulte
de aplicar el coeficiente 1,02 a las cuantías exigibles en el ejerci-
cio 1999, y a practicar redondeos según las siguientes normas:

a) Para tarifas cuya cuantía sea igual o superior a 100 pts. (0,60
euros):

Se redondeará al 5, la cifra de las unidades de los tipos resultantes
de aplicación del incremento anterior comprendidas entre 1 y 5.
– Se redondeará al 0, las comprendidas entre 6 y 9, con un aumento

en este supuesto de una unidad en la cifra de las decenas.

b) Para tarifas cuya cuantía sea superior o igual a 1 pts. (0,01
euros) y menor de 100 pts. (0,60 euros):
– Se practicarán redondeos a la unidad.
c) Para tarifas cuya cuantía sea menor de 1 pts. (0,01 euros):

– Se practicarán redondeos por exceso en una unidad en las cen-
tésimas..

Por tanto, en virtud de lo establecido legalmente,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Las tarifas de las tasas propias de la Comunidad
de Extremadura, a partir de la entrada en vigor de la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad para 2000, son las que figu-
ran en los Anexos I, II, III, IV, V, VI ,VII, VIII y IX de esta Orden se-
gún se detalla:
Anexo I: Tasas de la Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Anexo II: Tasas de la Consejería de Presidencia y Trabajo.
Anexo III: Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
Anexo IV: Tasas de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
Anexo V: Tasas de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.
Anexo VI: Tasas de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transpor-
tes.
Anexo VII:. Tasas de la Consejería de Cultura.
Anexo VIII: Tasas de la Consejería de Sanidad y Consumo.
Anexo IX: Tasas Comunes a todas las Consejerías.

Mérida, 17 de enero de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de enero de 2000, por la
que se dispone la ejecución de la Sentencia
n.º 1470, de 8 de noviembre de 1999, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 2.324 de 1996 pro-
movido por el procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y re-
presentación de S.L. MILLAR DE HITO contra la Junta de Extrema-
dura sobre «Acuerdo Consejería de Agricultura y Comercio de 14-
8-96, denegando pago de indemnización conforme al Acta de Ex-
propiación Forzosa firmada de mutuo acuerdo de la finca n.º 29
de los Baldíos de Alburquerque», habiendo recaído sentencia firme,
dictada el 8 de noviembre de 1999, por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y
en virtud de lo dispuesto en el art. 9.1. del Decreto 59/1991 de
23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa en
la ejecución de resoluciones judiciales,

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución de la Ssentencia n.º 1.470 de fecha 8 de
noviembre de 1999 del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, dictada en el recurso 2.324 de 1996, llevando a puro y de-
bido efecto el fallo, que es del tenor literal siguiente:

«FALLAMOS: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por el Procurador don Antonio Hernández Lavado, en nom-
bre y representanción de “MILLAR DE HITO, S.L.”, contra la Resolu-

ción de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Ex-
tremadura, de 12 de agosto de 1996, por la que se le denegaba el
pago de 2.743.489 pesetas, en concepto de indemnización por la
expropiación de una finca de su propiedad, debemos anular y anula-
mos el referido acto por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico
y, en consecuencia, debemos reconocer el derecho de la actora al
pago de la cantidad reclamada más los intereses legales desde el día
1 de junio de 1996; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas procesales.»

Mérida, a 10 de enero de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia de 27 de
diciembre de 1999, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 2.665 de 1996, pro-
movido por la procuradora Sra. M.ª Victoria Merino Rivero, en nom-
bre y representación de D. Javier Mateos Pinero, siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Resolución de la
Consejería de Agricultura y Comercio, Dirección General de Finan-
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